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Ayumamiento Constitucional 
deJonuta 

"2023, año de Franc•sco Villa·· 

LIC. ERIC ROBERT GARRIDO ARGÁEZ, PRESIDENTE DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, DEL MUNICIPIO DE JONUTA, 
TABASCO, A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JONUTA,. ) 
TABASCO; EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 42, TIPO 
EXTRAORDINARIA, DE FECHA 16 DE MARZO DE 2023, CON 
FUNDAMENTO EN LO DfS~UESTO _POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN ~ 
11 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS j ~ 
MEXICANOS; 64 Y 65, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ11CA DEL .Q 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 29, FRACCION 1, 47,[ 
FRACCIÓN 1, 52 Y 65, FRACCIÓN 11, DE LA U~ Y ORGÁNICA DE LOS .Q 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; APROBO EL SIGUIENTE: Q 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA 
CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA RECAÍDA 
EN EL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 
21 02/2022-VI, DEL JUZGADO SEXTO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO. 

·~ 

~ 
8 

CONSIDERANDO .g_ 

PRIMERO. Que los artículos 115, fracción 11, de la Constitución Política de los Estados~ 
Unidos Mexicanos; 65, fracción 1, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; facultan a los Municipios, para aprobar, de acuerdo con las leyes o decretos que} 
en materia municipal expida el Congreso del Estado, los bandos de policfa y gobierno; los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 

SEGUNDO. Que en congruencia con lo dispuesto en el Considerand :qu- "iiffiiec~ ::--:--.. 
artículos 47, 51, 52, 53 fracción 11, de la Ley Orgánica de los Municipios~ ~o, tfac.fitarr {" ;: 
al Ayuntamiento, para aprobar, acuerdos relativos a fas normas que de ' en éfé'1o-"Qj~eSJ; .-$ : 
en los artículos 115, fracción 11, de la Constitución Política Federal y és. frac~ién .J. _de' 1 . ' ;,.... 
Constitución Política del Estado; estableciendo las normas qu ' cont~~~n;. ,e$t ' ' 
reglamentos, deben ser generales, impersonales, administrativas y obf 'atori~ • .Jp~ltámbit 
municipal, cuya aplicación e interpretación corresponde a las autoridad~s munl\iQa~s. , 

·: "J-;"¡1. ..... , ' 
TERCERO.- Que mediante acuerdo de fecha 31 de julio de 2021, apro'l5~0!p~~labildo : 
correspondiente al periodo constitucional2018-2021 , en sesión extraordína·ria•,:¡llrttei~: 
autorizó la enajenación a título gratuito de un predio propiedad del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Jonuta, Tabasco, constante de 3-86-64.48 hectáreas, a favor de los 
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legítimos posesionarías integrantes de la Colonia "Bienestar", ubicada en la Ranchería Baj 
Amatitán, del Municipio de Jonuta, Tabasco, para llevar a cabo acciones de regularización d 
la tenencia de la tierra en 256 lotes, de los cuales 254 serían destinados a la construcción d 
casa habitación y 2, para áreas de equipamiento o áreas verdes. Y 

CUARTO.· Que este Honorable Cabildo, derivado del análisis a dicha resolución y 
encontrando que se violentaron los requisitos establecidos en el articulo 233 de la Ley """ 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en sesión de fecha 29 de abril de 2022, 
que consta en el acta de Cabildo número 15, aprobó el acuerdo, que fue publicado en el 
Suplemento "O" al Periódico Oficial número 8318 del Estado de fecha 25 de mayo de 2022, 
por el que se declaró la nulidad de la resolución aprobada por el Cabildo correspondiente al J 
periodo constitucional 2018-2021, en fecha 31 de julio de 2021, en sesión extraordinaria I 
número 26, por la que se autorizó la enajenación a título gratuito de un predio propiedad del Q 
H. Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, constante de 3-86-64.48 hectáreas, a lJ 
favor de los legítimos posesionarías integrantes de la Colonia "Bienestar", ubicada en la -
Ranchería Bajo Amatitán, del Municipio de Jonuta, Tabasco, para llevar a cabo acciones de ~ 
regularización de la tenencia de la tierra en 256 lotes, de los cuales 254 serian destinados a ( 
la construcción de casa habitación y 2, para áreas de equipamiento o áreas verdes. ~ 

QUINTO.- Que inconformes con el acuerdo de Cabildo citado en el Considerando anterior, S 
los CC. Javier de la Cruz López, Max Adonay Valencia López, Lucía Guadalupe Morales l) 
López, Aristeo González Chablé, Cruz del Carmen May Garcia, Alfonso Chan lópez, -o 
Alex Gustavo Cabrera Gómez, Juana Patricia Hidalgo Martínez, Claudia Alejandra [ 

Morales Guillermo y Donaldo Jaciel Jiménez May; promovieron Juicio de Amparo que se _2 
tramitó ante el Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Tabasco, bajo el número Q 

2102/2022-VI, recayendo sentencia de fecha 02 de marzo de 2023, en la que se resolvió ~ 
que, la Justicia de la Unión ampara y protege a las personas antes mencionadas, contra los ~j 
actos reclamados al Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco y otras autoridades, "'f' 
para los efectos y por las razones expuestas en el considerando séptimo de dicha sentencia; 

mismo que en lo conducente establece: 

www.jonuto.gob.mx Calle Miguel Hidalgo #415, Col. Centro, Jonuta, Tab. 
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Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, a favor de los legítimos 
posesionarías integrantes de la colonia Bienestar, ubicada en la ranchería Bajo 
Amatitán, del muntctpio de Jonuta, Tabasco, publicada en el suplemento "E" al 
Periódico Oficial número 8244, de fecha ocho de septiembre de dos mil 
veintiuno, únicamente por lo que respecta a los quejosos Javier de la Cruz 
López, Max Adonay Valencia López, Lucía Guadalupe Morales López, Aristeo 
González Chablé, Cruz del Carmen May García, Alfonso Chan López, Alex 
Gustavo Cabrera Gómez, Juana Patricia Hidalgo Martínez, Claudia Alejandra 

Morales Guillem1o y Donaldo Jaciel Jiménez May. f 
SEXTO.- Que mediante el oficio número 493-VI de fecha 02 de marzo de 2023, .Q 
recepcionado en fecha 09 de marzo de 2023, se notificó a este H. Ayuntamiento la sentencia() 
constitucional de la primera fecha citada. ~ 

Por lo antes fundado y motivado, este Honorable Cabildo, aprueba el siguiente: 1 
ACUERDO é 

PRIMERO.· En cumplimiento de la sentencia de fecha 02 de marzo de 2023, recaída en el~ 
Juicio de Amparo número 2102/2022-VI del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, el 9 
Honorable Cabildo de Jonuta, Tabasco, deja sin efecto el acuerdo del veintinueve de abril O.. 
de dos mil veintidós, publicado el veinticinco de mayo de la pasada anualidad en el ~ 
Periódico Oficial del Estado, por el que se declara la nulidad de la resolución aprobada por {) 
el Cabildo correspondiente al periodo de 2018-2021, en fecha treinta y uno de julio de dos r 
mil veintiuno, en sesión extraordinaria número 26, por la que se autorizó la enajenación a 
tttulo gratuito de un predio propiedad del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, a 
favor de los legítimos posesionarías integrantes de la colonia Bienestar, ubicada en la 
ranchería Bajo Amatitán, del municipio de Jonuta, Tabasco, publicada en el suplemento ~E" 

al Periódico Oficial número 8244, de fecha ocho de septiembre de dos mil veintiuno, 
únicamente por lo que respecta a los quejosos Javier de la Cruz López, Max Adonay 
Valencia López, Lucia Guadalupe Morales López, Aristeo González Chablé, Cruz del~~ 
Carmen May García, Alfonso Chan lópez, Alex Gustavo Cabrera p· ~~ ~ 
Patricia Hidalgo Martínez, Claudia Alejandra Morales Guillermo y O al .aciel ~':' -~ 
Jiménez May." f 1 •ro ... ,..,,, . ' 

' - r 
SEGUNDO.- Expídase copia certificada del presente Acuerdo, y remítanse a};Juzgadci.S~~o' l 
de Distrito, en cumplimiento de la sentencia ya citada. ¡: :; "!..~, · '·., 

.. f}. , ~"' 
TRANSITORIOS ·: '~fu~' 

~~!f:~~·-~~· ~ (' -------
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PRIMERO.· El presente acuerdo entrará en vigor en la fecha de su aprobación por este H. 
Cabildo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 54, párrafo quinto de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 129 del Reglamento del H. Cabildo del 
Municipio de Jonuta, Tabasco, y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco. 

SEGUNDO.· Notifíquese a las direcciones de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, y de Finanzas, ambas de este H. Ayuntamiento, para el cumplimiento del --si 
presente acuerdo. 1:, 
TERCERO. • De igual forma, mediante el oficio correspondiente, notifíquese el presente 
acuerdo a la oficina del Registro Público de la Propiedad y del Comercio con sede en la 
Ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco. 

DADO EN EL SALA DE CABILDOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO, EN 
LA CIUDAD DE JONUTA, TABASCO, A LOS DIECISÉIS DIAS DEL MES DE MARZO DEL 
AÑO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

LOS REGIDORES 

LI¿ERT G:::JL~AEZ 
~ 

PRESIDENTE MUNICIPAL !ii) 
MTRA. MARIBEL REYES ING. ELI RISTELL 

VELÁZQUEZ, RAMÍREZ JUÁREZ 
SÍNDICA DE HACIENDA. TERCERA REGIDORA. 

• Ar\il~~...,.~e ,,,.. , ' • 
•• , , .,(} ~'0 ' 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS f'RTI~.UI:<J~:. ' 5 
FRACCIÓN 11, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUClpN P.Át'\~Lt~ f>E ; 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65, FRACQION \~~- ' !.A : 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 1: SOB~ DE . 
TABASCO; 29 FRACCION 111, 38, 47, PÁRRAFO PRIME~f!~ .. ~~r~t~C' ~ 

www.jonuta.gob.mx Calle Miguel Hidalgo #415, Col. Centro, Jonuta, Tab. 
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FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO, PARA SU DEBIDA 
PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE JONUTA, TABASCO, 
RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUT A, 
TABASCO; A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

www.jonuta.gob.mx 

'' .~ 

.. .. ... ... -­. -.... ---- -
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CERTIFICACIÓN NO. SA-UAJ-CERJAC/0088/2023 

EL QUE SUSCRIBE, LIC FÉLIX MORALES JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULOS 78, FRACCION XV Y 97, FRACCIÓN IX, DE lA LEY ORGANICA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

CERTIFICO 

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE CINCO FOJAS ÚTILES 

ÚNICAMENTE POR SU ANVERSO, ES COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA RECAÍDA 

EN EL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 2102/2022-VI, DEL JUZGADO SEXTO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO; APROBADO EN SESIÓN DE CABILDO 

NÚMERO 42, TIPO EXTRAORDINARIA DE FECHA 16 DE MARZO DE 2023 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO CONSTITUCIONAL 2021-2024; DOCUMENTO QUE 

TUVE A lA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO DE 

JONUTA, TABASCO. 

PARA LOS TRÁMITES, USOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS, EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN, EL DÍA VEINTE DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRES, EN LA CIUDAD DE JONUTA, TABASCO, MÉXICO. 

www.jonuta.gob.mx Calle Miguel Hidalgo #415, Col. Centro, Jonuta. Tab. 



15 DE ABRIL DE 2023 PERIODICO OFICIAL 8 

ACUERDONo.- 8820

Ayuntamiento C onstitucional 
deJonuto 

JGnl~tG DIRECCIÓN DE 
20

71-1°
24 ASUNTOS JURÍDI 
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LIC. ERIC ROBERT GARRIDO ARGÁEZ, PRESIDENTE DEL H. . 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, DEL MUNICIPIO DE JONUTA, 1 

TABASCO, A TODOS SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, 
TABASCO; EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 42, TIPO EXTRAORDINARIA, "'t 
DE FECHA 16 DE MARZO DE 2023, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65, FRACCIÓN 1, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO; 2, 29, FRACCIÓN 1, 47, FRACCIÓN 1, 52 Y 65, FRACCIÓN 11, DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 
APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA 
CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA RECAÍDA EN 
EL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 2103/2022-VII, 
DEL JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN El 
ESTADO DE TABASCO. 

CONSIDERANDO -- ~ ~ 

PRIMERO. Que los artículos 115, fracción 11, de la Constitución Política de 1 st¡¡~d.,o~ W~ ' 
Mexicanos; 65, fracción 1, de la Constitución Política del Estado Ubre y Sob ne de-'f...mts~n , . .......\ñn .. o .... 
facultan a los Municipios. para aprobar, de acuerdo con las leyes o decretqs que en..ma~na 
municipal expida el Congreso del Estado, los bandos de policía y gobiernqt los regra.meptG'si 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro 1e sus 4-asJ:¡ecJ.iv,~& . ·.¡ 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, reg~len la\~~ª-feJ~§~ ,, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguqtm la pa~!e.aii~n 1 

ciudadana y vecinaL .: SECREU:li' .~l~ ·· ~, 

SEGUNDO. Que en congruencia con lo dispuesto en el Considerando ~~ ~~~~~~~. 1~\ ~ 
artículos 47, 51, 52, 53 fracción 11, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, facultan~~ 
Ayuntamiento, para aprobar, acuerdos relativos a las normas que deriven de lo dispuesto en 
los artículos 115, fracción 11, de la Constitución Política Federal y 65, fracción !, de la 6 
Constitución Política del Estado; estableciendo las normas que contengan estos reglamentos. ..( 
deben ser generales, impersonales, administrativas y obligatorias en el ámbito municipal, cuya o 
aplicación e interpretación corresponde a las autoridades municipales. ~ 

TERCERO.- Que mediante acuerdo de fecha 31 de julio de 2021, aprobado por el Cabildo 
correspondiente al periodo constitucional 2018-2021 , en sesión extraordinaria número 26, se 
autorizó la enajenación a título gratuito de un predio propiedad del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Jonuta, Tabasco, constante de 3-86-64.48 hectáreas, a favor de los legítimos 

www.jonuta.gob.mx Colle Miguel Hidalgo #415, Col. Centro, Jonuta, Tab. 
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posesionarías integrantes de la Colonia "Bienestar", ubicada en la Ranchería Bajo Amatitán, 
del Municipio de Jonuta, Tabasco, para llevar a cabo acciones de regularización de la tenencia 
de la tierra en 256 lotes, de los cuales 254 serían destinados a la construcción de casa 
habitación y 2, para áreas de equipamiento o áreas verdes. 

CUARTO.- Que este Honorable Cabildo, derivado del análisis a dicha resolución y 
encontrando que se violentaron los requisitos establecidos en el artículo 233 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en sesión de fecha 29 de abril de 2022, 
que consta en el acta de Cabildo número 15, aprobó el acuerdo, que fue publicado en ell, ~ 
Suplemento "D" al Periódico Oficial número 8318 del Estado de fecha 25 de mayo de 2022, r ~ 
por ei que se declaró la nulídad de la resolución aprobada por el Cabildo correspondiente al 0 
periodo constitucional 2018-2021, en fecha 31 de julio de 2021. en sesión extraordinaria 12 
número 26, por la que se autorizó la enajenación a título gratuito de un predio propiedad dell 
H. Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, constante de 3-86-64.48 hectáreas, a ' 
favor de los legítimos posesionarías integrantes de la Colonia "Bienestar", ubicada en la 
Ranchería Bajo Amatitán, del Municipio de Jonuta, Tabasco, para llevar a cabo acciones de 
regularización de la tenencia de la tierra en 256 lotes, de los cuales 254 serían destinados a 1~ 
la construcción de casa habitación y 2, para áreas de equipamiento o áreas verdes. s:? 

QUINTO.- Que inconformes con el acuerdo de Cabildo citado en el Considerando anterior, los ~ 
CC. María Reyes Gómez Chan, Eduardo Pérez Ortegón, Edis del Carmen Morales, José ~ 
Luis Ramirez Cruz, Luis Alberto Morales Cruz, José Reyes Alejo Jiménez, Juan López ! 
Díaz, Armando Arias, Miguel Guillen Ascencio y Mercedes Palma Morales; promovieron 

Juicio de Amparo que se tramitó ante el Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Tabasco, 
bajo el número 2103/2022-VII, recayendo sentencia de fecha 21 de febrero de 2023, en la que 
se resolvió que, la Justicia de la Unión ampara y protege a las personas antes mencionadas, 

contra los actos reclamados al Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco y otras 
autoridades, para los efectos y por las razones expuestas en el considerando séptimo de dicha 

sentencia; mismo que en lo conducente establece: 

"SEXTO. Efectos de la concesión del amparo. A fin de restituir a la parte quejosa en el 
pleno goce de sus derechos fundamentales conculcados, atento en lo establecido en el 
artículo 77, fracción 1 de la Ley de Amparo, se precisa que la protección r.otf,i-;;mififf'iiAt'~:-:-~--­
otorgada es para efecto de que las autoridades responsables, en el ám 'ito 

' competencias, realicen lo siguiente: , ..... , 
: 1 .. t 

' ..... ~, 
1. Dejen sin ~fec:os_el_acuerd~ del Cabil~o ~~ Jonuta, Tabasco, de veintinu ve ~e ~~it. ~: ~"' 

1 
l,;;i-..~ • 

de dos mtl vemtldos, publicado el vemticmco de mayo de la pasada uahdid~r:L'jt;... . ' 
el Periódico Oficial del Estado, por el que se declara la nulidad de 1 resolc.Ji(!h ' -:. 
aprobada por el Cabildo correspondiente al periodo de 2018-2021, en fe . a trein~,y ~ •; ' 

uno de julio de dos mil veintiuno, en sesión extraordinaria número 26, 'df!'!i9~~'Sél .i\UriT4Hr,;tTC; 

autorizó la enajenación a título gratuito de un predio propiedad del Ayuntam1en-o · · · · · · · · ' 
Constiludonal de Jonuta, Tabasco, a lava< de los legltimos poses<onarios Integrantes ~ 

www.jonuta.gob.mx CO!Ie Miguel Hidalgo #415, Col. Centro, Jonuto, Tab. 
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de la colonia Bienestar, ubicada en la ranchería Bajo Amatitán, del municipio de 

Jonuta, Tabasco, publicada en el suplemento "E'' al Periódico Oficial número 6244, 
de fecha ocho de septiembre de dos mil veintiuno, únicamente por lo que 
respecta a los quejosos María Reyes Gómez Chan, Eduardo Pérez Ortegón, Edis 

del Carmen Morales, José Luis Ramírez Cruz, Luis Alberto Morales Cruz, José 
Reyes Alejo Jiménez, Juan López Díaz, Armando Arias, Miguel Guillen Ascencio 
y Mercedes Palma Morales. 

l. 

SEXTO.- Que mediante el oficio número 1773-VII de fecha 21 de febrero de 2023, 1 
recepcionado en fecha 24 de febrero de 2023, se notificó a este H. Ayuntamiento la sentencia~ 
constitucional de la primera fecha citada. Q 

o 
Por lo antes fundado y motivado, este Honorable Cabildo, aprueba el siguiente: ~ 

ACUERDO ~ 
PRIMERO.- En cumplimiento de la sentencia de fecha 21 de febrero de 2023, recaída en eiS 
Juicio de Amparo número 2103/2022-VII del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, el 0 
Honorable Cabildo de Jonuta, Tabasco, deja sin efecto el acuerdo del veintinueve de abril 
de dos mil veintidós, publicado el veinticinco de mayo de la pasada anualidad en el [ 
Periódico Oficial del Estado, por el que se declara la nulidad de la resolución aprobada por el .2 ¡• 
Cabildo correspondiente al periodo de 2018-2021, en fecha treinta y uno de julio dedos mil fr 
veintiuno, en sesión extraordinaria número 26, por la que se autorizó la enajenación a título {5 
gratuito de un predio propiedad del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, a favor 
de los legitimas posesionarías integrantes de la colonia Bienestar, ubicada en la ranchería r 
Bajo Amatitán, del municipio de Jonuta, Tabasco, publicada en el suplemento "E'' al Periódico 
Oficial número 8244, de fecha ocho de septiembre de dos mil veintiuno, únicamente por 
lo que respecta a los quejosos María Reyes Gómez Chan, Eduardo Pérez Ortegón, Edis 
del Carmen Morales, José Luis Ramírez Cruz, Luis Alberto Morales Cruz, José ReyJ..:e::;s:.___,.... 
Alejo Jiménez, Juan López Díaz, Armando Arias, Miguel Guillen Asee o cil>· UY~;tceifi, - • • ft ñ 
Palma Morales." o ,;.. ' ~. 

: lof\lltt-~~·'l~~~~· 
SEGUNDO.- Expídase copia certificada del presente Acuerdo, y remitanse ~1 Juzg~~¿{~~ ~ l ·• 

de Distrito, en cumplimiento de la sentencia ya citada. o } tJ:t¿'J:~ ·t · · · 
1 l ... , "i~ ·~·· ~ 

TRANSITORIOS 1: ~··¿:~~..;~~ •1 
l. ~ . .J4, .... . ,. . '¡ 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor en la fecha de su aprob~~rJ.~!~~:'. ~ , 
Cabíldo de conformidad con lo dispuesto en los articulas 54, párrafo quinto d~Í::~y-órgañiéa f 
de los Municipios del Estado de Tabasco y 129 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio 
de Jonuta, Tabasco, y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 
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JG:nUtG DIRECCIÓN DE 
10••->ov. ASUNTOS JURÍDICOS 

Ayumamrento Constitucional 
- dP. Jonllta 

"2023. año de Froncrsco VIlla· 

SEGUNDO.· Notifíquese a las direcCiones de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales, y de Finanzas, ambas de este H. Ayuntamiento, para el cumplimiento del 
presente acuerdo. 

TERCERO. - De igual forma, mediante el oficio correspondiente, notifíquese el presente 
acuerdo a la oficina del Registro Público de la Propiedad y del Comercio con sede en la Ciudad 
de Emíliano Zapata, Tabasco. 

DADO EN EL SALA DE CABILDOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO, EN 
LA CIUDAD DE JONUTA, TABASCO, A LOS DIECISÉIS OlAS DEL MES DE MARZO DEL 
Af\!0 DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

LOS REGIDORES 

e s:J 
LIC. ERIC ROBERT GARRIDO ARGÁEZ 

~-
'- --

PRESIDENTE MUNICIPAL ~-

MTRA. MARIBEL REYES ING. EL RISTELL 
VELÁZQUEZ, RAMÍREZ JUÁREZ 

SÍNDICA DE HACIENDA. TERCERA REGIDORA. 

~L~~~:~~~~~f 
CUARTA REGIDORA : cntt 2UB1El.A 'MAY QUlNTO R'EGit O -- -- · · · -= 

EN CUMPLIMIE~TO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS ~~ 5 F.;¡¿¡¿tc:"ft~ 
11, SEGUNDO PARRAFO, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE OS E . \ 

f 4r • • 

UNIDOS MEXICANOS; 65, FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION ,Oll~ ·l.f 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29 FRACCI():N 111, ~i · /' 
PÁRRAFO PRIMERO, 52, 54 Y 65, FRACCIÓN U DE LA LEY ~~te-.' DDTAHIE:-.1 

LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL PRESE .. •••••ae 

ACUERDO, PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA 
CIUDAD DE JONUTA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO 

www.jonuta.gob.mx Calle Miguel Hidalgo #415, Col. Centro, Jonuta, Tab. 
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, ,..o:nl%t(J. 1 DIRECCIÓN DE 
e, IASUNTQS JURÍDICQS 

• 
r·•' iJ!'"\l:CíT¡it-'l"tl.J (;onst.!T.U0!0t1~l 

CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TA.BASCO; A LOS DIECISÉIS OÍAS DEL MES 

DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
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Ayuntamiento constitucional 
deJonuta 

"2023, año de Francisco Villa, el revolucionario det pueblo .. 

CERTIFICACIÓN NO. SA-UAJ-CERJAC/0087/2023 

EL QUE SUSCRIBE, LIC FÉLIX MORALES JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTICULO$ 78, FRACCION XV Y 97, FRACCIÓN IX, DE LA LEY ORGANICA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. 

CERTIFICO 

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE CINCO FOJAS ÚTILES 

ÚNICAMENTE POR SU ANVERSO, ES COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE OA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA RECAÍDA 

EN EL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 2103/2022-VII, DEL JUZGADO SEXTO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO; APROBADO EN SESION DE CABILDO 

NÚMERO 42, TIPO EXTRAORDit-.¡ARIA DE FECHA 16 DE MARZO DE 2023 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO CONSTITUCIONAL 2021-2024; DOCUMENTO QUE 

TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO DE 

JONUTA, TABASCO. 

PARA LOS TRÁMITES, USOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS, EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN, EL DIA VEINT~ DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRES, EN LA CIUDAD DE JONUTA, TABASCO, MÉXICO. 
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